
 
 

 

 

 
CONCEJO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CTP-FO-004 

 
PRESENTACIÓN PROPOSICIONES 

VERSIÓN:   01 

FECHA: 14-Nov-2019 
 

 
 
 
 

 

PROPOSICIÓN No.________________DE 2025 

Aprobada en SESIÓN PLENARIA 

 

TEMA: IMPACTOS Y DESAFÍOS EN LAS POLÍTICAS SOCIALES PARA UNA CIUDAD 
INCLUSIVA. 
 

El Concejo de Bogotá, en uso de las facultades legales de Control Político, consagradas en el 

artículo 14 del Decreto 1421 de 1993, y en lo Dispuesto en el Artículo 3 del Acuerdo 667 de 

2017. 

 

Citados: 

Dr. Roberto Angulo, Secretario Distrital de Integración Social. 

Dra. Úrsula Ablanque Mejía, Secretaria Distrital de Planeación.  

Dr. César Restrepo, Secretario de Seguridad. 

Dr. María del Pilar López Uribe, Secretaria de Desarrollo Económico. 

Dr. Gerson Orlando Bermont, Secretario Distrital de Salud. 

Dra. Laura Tami Leal, Secretaria Distrital de la Mujer. 

 

Invitados: 

 

Dr. Julián Mauricio Ruiz Rodríguez, Contralor Distrital; 

Dr. Andrés Castro Franco, Personero Distrital; 

Dr. Adriana Herrera, Veedora Distrital; 

 

CUESTIONARIO  

 
SECRETARIA DE INTEGRACIÓN SOCIAL 
 

1. ¿Cuáles son las metas de la entidad de cara a la ejecución del PDD “Bogotá Camina 

Segura”? Favor discriminar por cada uno de los semestres dentro de la vigencia del 

PDD. 

2. Informe la ejecución física y financiera de cada una de las metas para el primer 

semestre de vigencia del PDD a cargo de la entidad, favor discriminar por área 

responsable. 

3. ¿Cuáles son los indicadores de la entidad de cara a la ejecución del PDD “Bogotá 

Camina Segura”? Favor discriminar por cada uno de los semestres dentro de la 

vigencia del PDD. 

4. Informe la ejecución física y financiera de cada una de los indicadores para el primer 

semestre de vigencia del PDD a cargo de la entidad, favor discriminar por área 

responsable. 
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5. ¿Cuál es el presupuesto asignado a la Secretaría para el año en curso y cómo ha 

variado en los últimos tres años? 

6. Informe sobre la ejecución física y financiera de la entidad para los últimos tres años 

con corte a 31 de diciembre. 

7. ¿Con qué personal de carrera administrativa, temporales y contratistas cuenta la 

entidad para desarrollar su misionalidad? Favor detallar para los últimos 3 años con 

corte a 31 de diciembre discriminando el tipo de vinculación y perfil. Para el caso de 

los contratistas indique el proyecto de inversión del que sale el recurso para las 

vigencias 2024 y 2025.  

8. ¿Cuántas personas y familias se han beneficiado de los programas de integración 

social durante el último año, y cuáles son los criterios de selección de los 

beneficiarios? 

9. ¿Qué programas provenientes de administraciones anteriores no continuaron durante 

este gobierno, cuáles fueron ajustados y cuáles son nuevos? Detalle para cada 

categoría el motivo y explique los cambios implementados. 

10.  ¿Cuál es la herramienta de focalización del modelo de Ingreso Mínimo Garantizado – 

IMG de esta administración? 

11. ¿Cuáles son las ventajas y desventajas de ese modelo? 

12. ¿Cuántos beneficiarios tiene su entidad que reciben Transferencia Monetaria no 

Condicionada? 

13. ¿Cuál es el porcentaje de Transferencias monetarias no condicionadas que de manera 

mensual se quedan sin reclamar en las billeteras digitales? 

14. ¿Cuántos beneficiarios tiene su entidad que reciben Transferencia Monetaria 

Condicionada? 

15.  Las transferencias que manejan los servicios sociales de la SDIS son condicionadas 

o no condicionadas, sírvase diligenciar el siguiente cuadro: 

Servicio 

Social 

Cobertura 

x vigencia 

Transferencia 

Monetaria 

condicionada a: 

Transferencia 

Monetaria no 

condicionada 

Indique cual es la 

línea Psicosocial 

(si aplica) 

16.  De conformidad con el tipo de focalización por instrumentos, sírvase indicar por cada 

uno de los servicios que la usen ¿cuál es la base de datos oficial del distrito o la 

nación utilizada para definir los criterios de ingreso? 

17.  Discrimine por cada uno de los servicios que realizan Transferencias Monetarias ¿por 

cuánto tiempo recibe la persona el beneficio? 

18. ¿Cómo garantizará la Secretaría la sostenibilidad financiera de los nuevos 

componentes condicionados y no condicionados del IMG, en especial los dirigidos a 

jóvenes, niños, niñas, personas mayores y con discapacidad? 

19.  Sírvase informar por cada uno de los servicios sociales ¿cómo mide la movilidad 

social? 
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20.  ¿Cómo garantiza su entidad siendo la rectora de la política social, que las personas 

cuándo se encuentran en cualquier tipo de pobreza y no cuenten con SISBEN sean 

atendidos? 

21. ¿Cómo garantiza su entidad de conformidad con las políticas públicas que conforman 

la política social, que las personas cuándo se retire la transferencia monetaria no 

condicionada hayan desarrollado capacidades que les permitan permanecer fuera de 

la vulnerabilidad y no recaigan en ella? 

22.  ¿Cuáles programas o servicios sociales han sido cerrados, suspendidos, fusionados 

o minimizados desde el inicio de la administración de Carlos Fernando Galán? Indicar 

nombre del programa, fecha de cierre, número de beneficiarios afectados y 

justificación técnica o presupuestal. 

23.  De los servicios sociales que mantuvo esta administración con respecto a la anterior, 

sírvase informar ¿cuáles como criterio de ingreso no tenían SISBEN IV y ahora si lo 

tienen? 

24.  Sírvase indicar el proceso de actualización de datos de los beneficiarios 

específicamente adultos mayores en condiciones de vulnerabilidad que reciben el 

subsidio tipo C.  

25. Indique cuántos adultos mayores son beneficiarios del subsidio tipo c en los años 2023, 

2024 y en lo que va 2025. 

26. Indique cuántos adultos mayores dejaron de ser beneficiarios del subsidio tipo c y los 

motivos.  

Rango de edad 
(60-64, 65-69, 70-
74, 75-79, 80- 84, 
85-89, 90-94, 95-
99 

Localidad Sexo Motivo 

 

27. De los servicios sociales que se mantuvieron con el cambio de administración, informe 

para las vigencias 2023, 2024 y 2025 ¿cuántas personas conformaban cada uno de 

los equipos para la atención de los beneficiarios en cada uno de sus servicios? Incluya 

el rol de cada persona dentro de los equipos para las vigencias solicitadas. 

28. ¿Cuáles son los productos a cargo de su entidad en la Política Pública de pobreza? 

Informe el nivel de avance y la programación de los productos 

29. ¿Cuáles son los productos a cargo de su entidad en la Política Pública de Vendedores 

Informales? Informe el nivel de avance y la programación de los productos. 

30. ¿Cuáles son los servicios sociales de su entidad que apuntan al cumplimiento de la 

Política Pública de Vendedores Informales? 

31. ¿Cuántos vendedores informales ha atendido su entidad, indique en qué servicios? 

32. ¿Cómo identificar la población vendedora informal potencial beneficiará de servicios 

sociales? 

33. ¿Cómo verifican su condición de vendedor informal? ¿Cuál servicio cuenta con un 

criterio de priorización para personas que se dedican a las ventas informales? 
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34. ¿Cuál ha sido la participación de su entidad en el consejo distrital de vendedores 

informales y los consejos locales? 

35. ¿Qué servicios dirigidos a la infancia han sido eliminados, fusionados o modificados 

en su operación? ¿Cuántos niños y niñas dejaron de recibir atención y en qué 

localidades? 

36. ¿Cuántos contratistas tiene actualmente la Secretaría de Integración Social? 

Discriminar por área de trabajo, tipo de funciones, servicios que atienden y de qué 

proyecto de inversión se financian. 

37. ¿Quiénes son los actuales operadores de los programas de comedores comunitarios 

en Bogotá? Indicar el listado de entidades, duración de los contratos, y criterios de 

selección. 

38.  ¿Cuántos y cuáles Centros de Desarrollo Infantil (CDI), jardines infantiles o servicios 

para la primera infancia están actualmente operando bajo convenio con la Secretaría? 

¿Cuántos han sido cerrados o cambiaron su modalidad de atención u operación en 

esta administración? 

39.  ¿Qué acciones de participación ciudadana y consulta con organizaciones sociales y 

con sus beneficiarios propios se realizaron antes de implementar los cambios al 

modelo de política social? ¿Qué sectores participaron y cómo fueron incorporadas sus 

propuestas? 

40.   ¿Cuáles servicios o proyectos vienen tercerizados y cuales han tercerizados en lo 

corrido de la administración y a qué tipo de operadores (ONG, fundaciones, cajas de 

compensación, empresas privadas) fueron asignados? 

41.  ¿Qué nuevas inversiones ha hecho la Secretaría para fortalecer el modelo de política 

social? Detallar rubros y resultados esperados. 

42. Indique la estrategia, el seguimiento y la evaluación al fortalecimiento de los servicios 

Forjar Restaurativos. Adjunte el modelo pedagógico de los servicios forjar restaurativo  

43. ¿Cuál es el presupuesto anual asignado al programa y cómo se distribuye? 

44. ¿Se han identificado deficiencias en recursos humanos o infraestructura que estén 

afectando la implementación? 

45. ¿Qué indicadores utiliza la administración para medir el éxito del programa? ¿Cuántos 

de los jóvenes egresados del programa han reincidido en conductas delictivas? 

46.  Indique cuantos de los jóvenes activos al servicio forjar restaurativo son beneficiarios 

de los programas de la Subdirección de juventud. Indique localidad al que pertenece 

el joven, rango de edad, programa y sanción/modalidad. 

47. ¿Qué estrategias se están implementando para coordinar acciones entre la Secretaría 

de Integración Social, la Secretaría de Educación y la Secretaría de Desarrollo 

Económico para dar cumplimiento al programa Erradicación del hambre en Bogotá? 

48. ¿Cómo se están integrando las iniciativas del sector privado y las organizaciones 

comunitarias en el programa? 

49. ¿Cuántos comedores nuevos han sido abiertos por localidad y cómo se seleccionaron 

esas ubicaciones? por año y localidad del cumplimiento de las metas (comedores, 

plazas, mercados). 
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50. En una matriz indique los operadores de cada comedor comunitario, la cobertura, el 

valor del contrato que ejecuta y la cantidad de personal.   

51. ¿Existe un mapa de inseguridad alimentaria actualizado que justifique la redistribución 

prometida en la meta? 

52. ¿Qué porcentaje del total de raciones entregadas ha sido mediante contratación 

directa vs convenios con terceros? ¿Qué sistemas de trazabilidad y calidad se están 

usando para verificar la entrega real y no ficticia de raciones? 

 

Secretaría Distrital de la Mujer 

 

1. Informe en hoja de cálculo editable, por cada estrategia del Sistema Distrital del 

Cuidado (Manzanas del Cuidado, Buses del Cuidado, Asistencia en Casa y Unidades 

operativas del Cuidado): 

a. Nombre 

b. Ubicación 

c. Fecha de inicio de operaciones 

d. Servicios ofertados 

e. Número total de atenciones año a año. 

f. Número total de personas beneficiadas, detallando: 

i. Localidad 

ii. Por componente 

iii. Tipo de población 

iv. Rango etario 

v. Identidad de género y orientación sexual 

vi. Pertenencia étnica 

vii. Modelo de operación 

g. Perfiles del personal vinculado a cada estrategia. 

2. ¿Explique en qué medida el Sistema ha mejorado el acceso de las mujeres cuidadoras 

a servicios de apoyo como educación, salud, formación laboral o tiempo libre? 

3. Explique si ha podido documentar un cambio significativo en la distribución del tiempo 

dedicado al trabajo no remunerado entre hombres y mujeres en la ciudad como 

resultado de la implementación de este sistema. 

4. Explique ¿Qué impacto han tenido las estrategias de economía del cuidado en la 

reducción de la pobreza y la desigualdad en los hogares encabezados por mujeres 

cuidadoras? 

5. ¿Cuáles han sido los instrumentos, indicadores y criterios utilizados para medir el 

impacto de las políticas de economía del cuidado en Bogotá, y en qué medida estos 

permiten una evaluación integral de sus resultados? 

6. Indique cuantos equipos existen en la ciudad por localidad, por zonas o por convenios 

con 

7. entidades para atender violencias basadas en género, desglose el numero en 2024 y 

2025 
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8. Indique qué acciones, avances y resultados ha tenido el Sistema SOFIA en la 

articulación 

9. con los diversos sectores para garantizar el derecho de las mujeres a una vida libre de 

10. violencias en el Distrito Capital. Indique cuántas personas están contratadas 

específicamente para el sistema SOFIA. 

11.  ¿Cómo se relaciona la estrategia de cultura ciudadana con la reducción de VBG? 

¿Cómo se 

12. medirá su impacto? ¿Qué resultados se esperan? 

13. Indique cuántos casos de posibles feminicidios están acompañando los equipos 

designados por la Secretaria Distrital de la Mujer en la ciudad durante 2024 y 2025 y 

las acciones que se han desarrollado. Especifique fecha, año, localidad, proceso 

realizado y estado actual del acompañamiento. 

14. Por competencia que acciones se han coordinado para articular con las diferentes 

entidades del distrito el fortalecimiento del sistema distrital del cuidado. Indique las 

dificultades para la coordinación con los diferentes sectores que hacen parte de las 

manzanas del cuidado 

 

Secretaria de Planeación Distrital 

1. Del total de la población bogotana, ¿cuántas personas están sisbenizadas, discrimine 

por cada uno de los grupos y su clasificación? En un cuadro solamente con esas dos 

variables. 

2.    Del total de personas que cuentan con SISBEN y que se encuentran en el grupo A, 

¿todas son remitidas a la secretaría Distrital de Integración Social? Si la respuesta es 

negativa, informe ¿cuál es la razón de no hacerlo? 

3. ¿Cuál es el porcentaje de coincidencia de personas entre la base maestra y 

Sisbenizados? 

4.   Del total de la población bogotana ¿cuántos no están sisbenizados?, indique de forma 

etaria. 

5. Sírvase remitir en un Excel los productos de todas las políticas públicas vigentes de 

Bogotá, con el porcentaje de ejecución, entidad responsable, meta relacionada del 

Plan de Desarrollo Distrital, proyecto de inversión, enlace del proyecto de inversión, 

recursos asignados para la vigencia 2024 y recursos asignados para la vigencia 2025 

del Plan Distrital de Desarrollo para el producto. 

6. Sírvase remitir en una gráfica el porcentaje de productos incumplidos por Sector Distrital 

en relación al total de productos de las políticas públicas de Bogotá.  

7. Sírvase remitir en una gráfica el porcentaje de productos incumplidos por Entidad 

Distrital en relación al total de productos de las políticas públicas de Bogotá.  
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Secretaria Distrital de Salud 

1. Sírvase informar conforme a la evaluación de los Planes Estratégicos y Financieros 

realizado a las cuatro Subredes Integradas de Salud, cómo se distribuyó el 

presupuesto entre las cuatro subredes por parte de la Secretaría Distrital de Salud.  

2. Conforme al Plan de Desarrollo Distrital “Bogotá Camina Segura” y el marco de gasto 

de mediano y largo plazo que incluye un presupuesto por DOSCIENTOS SESENTA 

MIL MILLONES DE PESOS ($260.000.000.000) destinados a fortalecer la red pública 

hospitalaria del Distrito Capital y que para la vigencia 2025 dispone de un desembolso 

por CIENTO CUARENTA MIL MILLONES DE PESOS ($140.000.000.000), sírvase 

informar cómo se distribuyó este presupuesto entre las cuatro Subredes Integradas de 

Salud para esta vigencia. 

3. ¿Cuáles son los criterios utilizados para la asignación de recursos a cada subred? 

4. ¿Qué proyectos específicos se están ejecutando o se tienen previstos con estos 

recursos en cada una de las subredes? 

5. ¿Cuál es el presupuesto asignado específicamente para la implementación del modelo 

MAS Bienestar en el año 2025? 

6. ¿Cómo se está garantizando la equidad en la distribución de recursos entre las cuatro 

Subredes Integradas de Servicios de Salud? 

7. ¿Cuáles han sido los principales logros y dificultades en la articulación intersectorial 

planteada en el modelo MAS Bienestar? 

8. ¿Cómo se está promoviendo la participación social transformadora en el contexto del 

modelo MAS Bienestar y cuantas personas a la fecha han participado en los espacios 

que se han promovido? 

9. ¿Cuáles son los mecanismos de participación que se están fortaleciendo en los 

territorios vulnerables? 

10. ¿Qué estrategias de participación ciudadana se están utilizando para asegurar que la 

comunidad tenga una voz activa en la implementación del Modelo MAS Bienestar? 

11. ¿Cuáles son los indicadores de impacto en el bienestar comunitario derivados de la 

implementación de la Atención Primaria Social en los territorios priorizados?  

12. ¿Qué medidas se están tomando para mejorar el acceso a servicios de salud en las 

zonas con mayor vulnerabilidad social, teniendo en cuenta la distribución inequitativa 

de centros asistenciales? 

13. ¿Qué estrategias se han implementado para reducir el tiempo de traslado de los 

usuarios hacia los puntos de atención médica? 

14. ¿Qué avances se han logrado en la inclusión de poblaciones específicas (mujeres, 

comunidades étnicas, población migrante) dentro del modelo MAS Bienestar? 

15. ¿Cuáles son los indicadores utilizados para medir el impacto de las acciones 

diferenciadas en estas poblaciones? 

16. ¿Cuáles son los componentes específicos de la Atención Primaria Social que ya se 

han implementado? 

17. ¿De qué manera se está evaluando la efectividad de estos componentes en la mejora 
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del bienestar comunitario? 

18. ¿Cuál ha sido el avance en el fortalecimiento del Talento Humano en Salud en términos 

de capacitación y bienestar laboral, considerando que el modelo promueve una visión 

integradora de salud que incluye a sectores diversos?  

19. ¿Cuántos profesionales de la salud han recibido formación bajo el enfoque de Cuidado 

Integral desde el año 2024? 

20. ¿Qué porcentaje del personal sanitario está vinculado a programas de bienestar 

emocional y físico, considerando los altos niveles de estrés reportados en el sector?  

21. ¿Cuál es el índice actual de resolutividad de servicios de salud desde la 

implementación del modelo, y cómo se compara con los indicadores previos a su 

adopción? 

22. ¿Cuántas alertas sanitarias se han gestionado en el marco del modelo, y cuál ha sido 

el tiempo promedio de respuesta en comparación con años anteriores? 

23. ¿Qué estrategias se están implementando para cumplir con la meta de reducir la 

mortalidad materna a 27,5 por 100.000 nacidos vivos en el año 2027? 

24. ¿Qué estrategias se están implementado para mantener la tasa de mortalidad infantil 

por debajo de 9 por 1.000 nacidos vivos, especialmente en las localidades con 

mayores índices de vulnerabilidad?  

25. ¿Qué estrategias se están implementando y cuál es el nivel de avance en la meta de 

reducir la tasa de mortalidad por suicidio a 5.2 por 100.000 habitantes? 

26. ¿Qué estrategias se están implementando y cómo se ha abordado la problemática de 

desnutrición aguda en menores de 5 años para alcanzar la meta del 1,6% en 2027? 

27. ¿Qué mecanismos se están implementando para fortalecer la toma de decisiones en 

salud pública, considerando el uso del Observatorio Social y en Salud como 

herramienta de monitoreo y evaluación?  

28. ¿Cómo se está articulando el Observatorio de Salud de Bogotá D.C. con los 

profesionales de salud para garantizar una mejor gestión de riesgos y alertas en salud 

pública?  

29. ¿Cuál es el grado de avance en la integración de datos en el Observatorio de Salud 

de Bogotá D.C.? 

30. ¿Cuáles son los principales logros del modelo en términos de acceso equitativo a 

servicios de salud, teniendo en cuenta los datos actualizados del observatorio? 

31. ¿Cuáles son los resultados de la implementación de tecnologías como historias 

clínicas interoperables y sistemas de georreferenciación para facilitar el trabajo del 

talento humano? 

Secretaría de Seguridad, Convivencia y Justicia  

1. Avances del Plan de Desarrollo "Bogotá Camina Segura" en Política de Drogas: 

● Relacione de manera clara los aspectos del Plan de Desarrollo "Bogotá Camina 

Segura" que están relacionados con la política de drogas y que son competencia de la 

Secretaría de Seguridad. 
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● Describa el avance en cada uno de ellos, aportando evidencias de las acciones 

realizadas y los resultados obtenidos en el periodo 2024 y lo corrido del 2025. 

2. Programas en Materia de Política de Drogas de la Secretaría de Seguridad: 

- Describa detalladamente los programas en materia de política de drogas que la 

Secretaría de Seguridad implementó en el año 2024. Para cada programa, indique: 

● Nombre del programa. 

● Actividades realizadas. 

● Presupuesto asignado. 

● Población beneficiada (número de personas y características demográficas). 

● Alcance e impacto de manera cuantitativa y cualitativa y resultados en el periodo 2024 

y lo corrido del 2025. 

● Indique cuáles son los aliados estratégicos de la Secretaría en materia de Política de 

drogas. 

● Especifique quiénes son los operadores de los programas, el objeto de los contratos 

relacionados con el tema de drogas, las actividades realizadas y el valor de los 

contratos. 

3. Estado de la Regulación del Consumo de Sustancias en el Espacio Público 

(Sentencia C-127 de 2023): 

● Describa el rol de la Secretaría de Seguridad en la regulación del consumo de 

sustancias en el espacio público ordenada por la Sentencia C-127 del año 2023. 

● Aporte evidencias de las acciones realizadas, reuniones, documentos e informes 

relacionados con la implementación de esta sentencia. 

4. Proyecto Piloto para la Regulación del Consumo de Sustancias Psicoactivas en 

el Espacio Público: 

● Indique la participación de la Secretaría de Seguridad en el proyecto piloto para la 

regulación del consumo de sustancias psicoactivas en el espacio público. 

● Describa el estado actual del proyecto y aporte evidencias, incluyendo documentos y 

actas de reuniones. 

5. Apoyo a "Cannabis al Parque Vol. 4" y Presupuesto Designado: 

● Indique si la Secretaría de Seguridad estuvo involucrada en apoyar "Cannabis al 

Parque Vol. 4". 

● Especifique el presupuesto designado para este apoyo. 

● Aporte evidencias como actas, documentos y lineamientos que demuestren la 

continuidad del compromiso de la Secretaría de Seguridad con este evento en los 

últimos 3 años. 

Secretaría Distrital de Educación 

1. Sírvase informar los avances en procesos de convivencia escolar, orientación escolar 

y estrategia de entornos seguros, en el año 2024, y 2025. 

2. Sírvase remitir en una gráfica la brecha en las pruebas saber entre colegios no oficiales 

y oficiales.  
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3. Sírvase remitir en grafica la diferencia entre instituciones educativas urbanas frente a 

las rurales respecto a las pruebas saber.  

4. Sírvase explicar porque en el Índice de Nivel Socioeconómico (INSE), la desigualdad 

en las pruebas Saber 11 es aún mayor (67 puntos). Mientras el promedio de jóvenes 

del nivel más alto es de 292 puntos, el del nivel más bajo es de 225, y qué medidas 

está tomando su administración al respecto, remita enlaces de SECOP de los 

contratos vigentes que atienden dicha problemática. 

Secretaria de Desarrollo Económico 

1. Sírvase remitir el número de emprendimiento, MIPYMES y empresas con apoyos 

financieros entregados el año 2024 y 2025, Remita en gráfica por localidad con peso 

porcentual en cada localidad respecto al total de apoyos financieros.  

2. Sírvase remitir el informe de seguimiento de cada uno de los emprendimientos, 

MIPYMES y empresas con apoyos financieros entregados, remita cuales de estos 

siguen existiendo hoy en día y cuál es el aumento de productividad o generación de 

empleo que se ha producido para cada uno de manera detallada.  

3. Sírvase remitir el enlace en SECOP, e informes de ejecución de las licitaciones, 

convenciones o contratos para el apoyo financiero a emprendimientos, MIPYMES y 

empresas.  

Cordialmente, 

 

 

ROCÍO DUSSÁN PÉREZ   

Concejala de Bogotá  

 

 

   

DONKA ATANASSOVA 

Concejala de Bogotá 

 

 

 

QUENA RIBADENEIRA 

Concejala de Bogotá-Vocera 
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